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COMITÉ DE ADQUISICIONES 

DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 

 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE  

ADQUISICIONES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 

 

En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 13:00 trece horas del día 17 

diecisiete de junio de 2022 dos mil veintidós, ubicados en la Sala de Juntas de la 

Auditoría Superior de Michoacán, sito en Guadalupe Victoria 245, Colonia Centro, 

C.P. 58000, Morelia Michoacán, con fundamento en los artículos 133, 134 y 135 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 10, 

16 y Quinto Transitorio de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 

del Estado de Michoacán de Ocampo, 1, 2, 4 fracción IV, 7, 8, 9, 17 y 21 del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Auditoría Superior 

de Michoacán, se reunieron el C.P. Miguel Ángel Aguirre Abellaneda, Auditor 

Superior de Michoacán y Presidente del Comité de Adquisiciones de la Auditoría 

Superior de Michoacán, la Lic. Ana Lilia Torres Campos, Directora Administrativa, 

Vocal, el Arq. José Alfredo Palomares Vallejo, Director General de Planeación y 

Fiscalización, Vocal, el Lic. Carlos Paulo Gallardo Balderas, Director General de 

Investigación, Vocal, la Lic. Elizabeth Villegas Pineda, Directora General de 

Substanciación, Vocal, todos con derecho a voz y voto, también se encuentra la Lic. 

Vanesa Díaz Carbajal, Secretaria Técnica del Comité de Adquisiciones, estas 

últimas únicamente con derecho a voz, reunidos bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- Pase de Lista y Verificación de Quorum Legal. --------------------------------------------  

II.-Presentación y en su caso aprobación de la “SOLICITUD PRESENTADA POR 

LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA A EFECTO DE REALIZAR INVITACIÓN 
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RESTRINGIDA SOBRE UN VEHÍCULO UTILITARIO PARA LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE MICHOACÁN (sic)”.------------------------------------------------------------- 

III.- Cierre de la Sesión. ------------------------------------------------------------------------------  

En Cumplimiento al PRIMER PUNTO del orden del día, se cuenta con la asistencia 

de los convocados, verificando la existencia de quórum legal. ----------------------------

Para continuar con el SEGUNDO PUNTO de la orden del día, “PRESENTACIÓN Y 

EN SU CASO APROBACIÓN DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA A EFECTO DE REALIZAR INVITACIÓN 

RESTRINGIDA SOBRE UN VEHÍCULO UTILITARIO PARA LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE MICHOACÁN (sic)”, la Lic. Ana Lilia Torres Campos, Directora 

Administrativa y Vocal del Comité de Adquisiciones, hace uso de la voz, para 

realizar la: “Presentación y en su caso Aprobación de la solicitud presentada por la 

Dirección Administrativa a efecto de realizar invitación restringida sobre un vehículo 

utilitario para la Auditoría Superior de Michoacán, que, en base a la instrucción 

girada a la Dirección Administrativa mediante oficio ASM/670/2022, por el Contador 

Público Miguel Ángel Aguirre Abellaneda, Auditor Superior del Estado, y tomando 

en cuenta las necesidades de traslado referentes a las actividades propias de esta 

Auditoria Superior y su Titular, solicito la autorización a los integrantes de este  

Honorable Comité de Adquisiciones para dar inicio de conformidad a lo establecido 

en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Auditoria 

Superior de Michoacán, llevar a cabo el proceso adecuado para la adquisición de 

un vehículo en arrendamiento puro con opción a compra pagando el valor residual 

a un plazo de treinta y seis meses, con un monto máximo de $650,000.00 

seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) que si bien al momento de haberse 

elaborado el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios para el 

año 2022 dos mil veintidós, se autorizó por un monto de $600,000.00 (seiscientos 

mil pesos 00/100 m.n.),  cierto también lo es que el incremento señalado, se hace 

tomando en cuenta el aumento o variación de la inflación y la alza en los costos que 
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se han visto reflejados de manera general, siendo importante destacar que el 

vehículo que se solicita, es utilitario, no es de lujo y el arrendamiento solicitado se 

hace cuidando los principios de economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad, 

honradez, transparencia, austeridad, además de las mejores condiciones en cuanto 

a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias favorables 

para esta Institución y que son principios rectores en el Servicio Público. 

Procedimiento que se llevara a cabo por invitación restringida de conformidad a lo 

señalado en el artículo 19 del Reglamento señalado en párrafos que anteceden” 

(sic). 

Posterior a ello la Lic. Vanesa Díaz Carbajal, Secretaria Técnica del Comité de 

Adquisiciones, pregunta si tienen alguna duda o precisión a lo que los integrantes 

manifiestan que no tienen ninguna, teniendo así agotada la discusión y se procede 

a tomar el sentido de la votación de los integrantes, mismos que aprueban por 

UNANIMIDAD, a realizar el procedimiento de Invitación Restringida sobre un 

vehículo utilitario para la Auditoría Superior de Michoacán, asimismo se 

instruye a la Dirección Administrativa a efecto de realizar las gestiones y 

trámites administrativos necesarios para el efecto de la Adquisición de un 

Vehículo Utilitario para la Auditoría Superior de Michoacán”. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 1, 2, 8, 10, 20 y demás relativos del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios de la Auditoría Superior 

de Michoacán.-------------------------------------------------------------------------------------------

Para continuar con el TERCER PUNTO se da por concluida la Cuarta Sesión 

Extraordinaria 2022 dos mil veintidós, siendo las 13:29 trece horas con veintinueve 

minutos del día 17 diecisiete de junio de 2022 dos mil veintidós, firmando al calce 

todos los que en ella intervinieron. ---------------------------------------------------------------- 
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FIRMAN 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
 
 

 
 

C.P. Miguel Ángel Aguirre Abellaneda 

Auditor Superior de Michoacán  
Presidente. 

 

 

 

 

Lic. Ana Lilia Torres Campos 
Directora Administrativa. 

Vocal. 
 

 

 

 
Lic. Carlos Paulo Gallardo 

Balderas 
Director General de Investigación. 

Vocal. 
 

 

 

 

 

 

 

Arq. José Alfredo Palomares 
Vallejo 

Director General de Planeación y 
Fiscalización 

Vocal. 

 

 

Lic. Elizabeth Villegas Pineda 
Directora General de 

Substanciación. 

Vocal. 
 

 

 

Lic. Vanesa Díaz Carbajal 
Secretaria Técnica del Comité de 

Adquisiciones. 

 

  

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN DEL 17 DIECISIETE DE JUNIO DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, EN 

MORELIA, MICHOACÁN. 


